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EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 
BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se dispone la inscripción del derecho propietario en el Registro de Derechos Reales 
de los Distritos Judiciales de los Departamentos de La Paz y Oruro, de los siguientes predios: 

I. Bien Inmueble ubicado en la Avenida Gral. Eliodoro Camacho N° 1488 esquina Calle Bueno de 
la ciudad de La Paz, con una superficie total de 1.265,95 m 2 , colindante al Norte con la Av. Gral. 
Eliodoro Camacho, al Sur con el Edificio de YPFB y el Pasaje Peatonal "Marina Núñez del Prado", 
al Este con la Calle Bueno y el Edificio de YPFB, y al Oeste con vecino; a favor del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural 

II. Bien Inmueble ubicado en la Calle Bueno N° 185 de la ciudad de La Paz, con una superficie total 
de 583,94 m 2, colindante al Norte con el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, al 
Sur con el Pasaje Peatonal "Marina Núñez del Prado", al Este con la Calle Bueno, y al Oeste con el 
Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural; a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos — YPFB. 

III. Bien Inmueble ubicado en la Calle Murguía N° 853 entre las Calles Washington y Presidente 
Montes de la ciudad de Oruro, con una superficie total de 629,50 m 2 , colindante al Norte con la 
Calle Murguía, al Sur con la propiedad de Zenobio Oporto, al Este con la propiedad de N. 
Calderón, y al Oeste con un callejón municipal; a favor de la Asamblea Legislativa Plurinacional. 

Artículo 2. La presente Ley se constituye en instrumento legal, pleno y suficiente para la 
inscripción de. derecho propietario en Derechos Reales y demás registros ante otras instancias, de 
los bienes inmuebles señalados en el Artículo precedente. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los once días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. 

J00 rozo. 
ly Gabriela Mo año Viaña 

PRESID NTA 
MARA DE DIP TADOS 

o ZarnOra Castec(o 
EGUNDO SECRETARIO 

CAMARA DE  SENADORES 
ASA1ABLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 

ADORA SEC 

„Ven, fiana 
CAMARA 

ASAMBLEA LIML5Lf, riA 

TARIA 

errera 

TA SE 
A DE 

LEGISLAT 1  

_DIFTSTA 
«p.% 

CU, 
CÁM 
Asrvts,.. 

4á3la  
RETA A 
ipurs OS 

'APLURIIACIONAL 



C O con a L".1  
, 

cvl A1, UE SOL  

Nie l  
g l 11 (1  1-) 

NAY:1  

Ana Verónica CilüMiilér- 
h:IIHISTRA DE DE RROL1D PRODUCTIVO 

Y EC 	iA PLURAL 

Juan Ram 
M NISTR 

ana  Taborgl 
PRESIDENC , ,1 

ueo Siles Núñez d 1 Prado • 

MINiSTRO DE AuT 9NOMiAS 

manctez 
UROS 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes 
de agosto del año dos mil dieciséis. 
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